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Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan seran de la competencia del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
y se ajustarán a los higuientes plazos:

Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyectos.
30 de diciembre de 1970; terminación de las obras, 1 de
agosto de 1972.

Ouarto.-Por la Dirección General de Colonización y Ordena
ción Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en In presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. IL muchos años.
Madrid. 15 de diciembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Dmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de ColoniZación y Ordenación Rural.

ORDEN de 15 de df.ciembre de 1970 1JOr la que
se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales tI Obras
de la zona de concentración parcelaria de Ferreras
de Abajo (Zamora).

Umos. Sres.: Por Decreto de 23 de septiembre de 1965 se
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la
zona de Ferreras de Abajo (Zamora).

EIl cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y en
la Ley de' Ordenación Rural de 27 de julio de 19B&. el Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y ordenación Rural
ha redactado y somete a la aprobación de este Minist,erio el
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Ferreras
de Abajo ·(Zamora), Examinado el referido Plan, este Ministe:'io
considera que las obras en él incluidas·han sido debidamente
clasificadas en los grupos que determinan los artículos 23 y
24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. y
que al propio tiempo dichas obras son necesarias para que
de la concentración parcelaria se obtengan los mayores benefi
cios para la producción de la zona y para los agricultores afec
tados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales
y Obras de la zona de Ferrerasde Abajo (Zamora), cuya con·
centración parcelaria fué declarada de utilidad pública por De·
creta de 23 de septiembre de 1965.

8egundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modüicado por los articulos 23 y 24
de.la Ley de.Ordenación.Rural de 27 de julio de 1968, se con
sidera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a)
del citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación
RuraL

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servi
CÍo Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
y se ajustarán a los siguientes plazos:

Redes de camínos.-Fechas limites: Presentación de proyectos,
1 de marzp de 1971; terminación de las obras. 1 de diciembre
de 1972.

Red de saneamientos.-Fechas límites: Presentación de proyec
tos, 1 de marzo de 1971; terminación de las obras, 1 de
diciembre de 1972.

Ouarto.~Por la Dirección General de Colonización y Ordena
ción Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuant.o se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV, II. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ihnos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 15 de diciembre de 1970 por la que
se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Villanueva
de los Caballeros (valladolid).

Ibnos. Sres.: Por Decreto de 19 de enero de 1967 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
VUlanueva de los Caballeros (Valladolid), de la comarca de
Ordenación Rural de Rioseco.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y en
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio
Nacional de Concentracitm Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de VilIanueva de
los Caballeros (Valladolid). Examinado el referido Plan, este
Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido
debidamente clasificadas en 106 ~pos que determinan los articu
los 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio
de 1968, y que al propio tiempo dichas obras son necesar~
para que de la conc€ntración parcelaria se obtengan los ma
yores beneficios para la producción de la zona y para los agri
cultores a!ectados.

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

PrimerO.--8e aprueba el Plan de Mejoras Territoriales
y Obras de la zona de Villanueva de los Caballeros (Valla
dolid), cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad
pUblica, por Decreto de 19 de enero de 1967.

Segundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los articulos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. se considera
Que dichas obras queden clasificadas en el grupo a) del citado
artículo 23 de la mencion~da Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-·La redacdóll de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
y se ajusta.rán a los siguientes plazos:

Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyectos.
1 de mayo de 1971; terminación de las obra.<;. 1 de mayo
dc 1972.

Red de &aneamientos.~Fechaslimites: Presentación de proyec
tos, 1 de mayo de 1971; terminación de las obras, 1 de ma
yo de 1972.

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Ordena~

ción Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos

Dios guarde a VV. Il. muchos ailos.
Madrid. 15 de diciembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Urnos. Sres. Subsecrets.rio de este Departamento y Director ge
neral de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 15 de diciembJ·e de 1970 por la que
se apmeba el Plan de Mejot'as Territ01·iales y Obras
de la zona de concentración· parcelat·ia de Hoyuelos
rSegoviaJ

lImos. Sres.: Por Decreto de 15 ce febrero de 1968 ~ declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Hoyuelos (Segovia). de la comarca de Ordenación Rural de
Santa Maria la Real de Nieva.

En cumplimientco de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y en
la Ley de' Ordenación Rural de 27 de Julio de 1968, el Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Hoyuelos
(8egovia). Examinado el referido Plan, este Ministerio considera
que las obras en él incluidas han sido debidamente. clasificadas
en los grupos que determinan los artículos 23 y. 24 de la L€!y
de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y que al propIO
tiempo dichas obras son necesarias para que de la concentración
parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la produc
ción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servico disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoria;l~s

y Obras de la zona de Hoyuelos (8egovia). cuya concentraclOn
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de
15 de febrero de 1968.

Segundo..,j,...De acuerdo con.!o diBpues~ ·en el articulo. 84 de
la vigente Ley de Concentra<:lOn Parcelarm, texto refundIdo de
8 de noviembre de 1962. modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se con
sidera que dichas obras queden clasificadas en el grupo. a)
del citado articulo 23 de la mencionada Ley de ordenaClón
Rural,

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluídas en este Plan seran de la competencia del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
y se ajustarán a los siguientes plazos:

Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyectos,
del 1 de mayo de 1971; terminación de las obras, 1 de junio
de 1972.


